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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., julio ocho (8) de dos mil veinte (2020).  En la 

fecha al Despacho de la Señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral instaurado por 

SHIRLEY CONSUELO VELANDIA VARGAS contra ADV CONFIANZA S.A. y ALIANZA Y 

DIRECCIÓN EN VALORES S.A.S., se encuentra para resolver sobre su admisión.  

Sírvase proveer.  

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 

RECONOCER como apoderado(a) de la parte actora a ANA ROCÍO 

NIÑO PÉREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 51.894.887 de Bogotá y 

portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 110.038 expedida por el C. S. de la J., de 

conformidad al poder allegado y visible en documento PDF 01 del expediente 

digital.  

 

Previo a la admisión de la presente demanda, se hace necesario precisar 

que el articulo 53 CGP establece la capacidad para ser parte, y señala: 

 
Artículo 53. Capacidad para ser parte 

Podrán ser parte en un proceso: 

 

1. Las personas naturales y jurídicas. 

 

2. Los patrimonios autónomos. 

 

3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 

 

4. Los demás que determine la ley. 

 

En consecuencia tenemos que  que revisado el certificado de Cámara de 

Comercio obrante en documento PDF 01 del expediente digital  fl. 201-202, el cual 

tiene fecha de expedición de enero 13 de 2020, en el cual consta que la 

sociedad ADV CONFIANZA S.A. Fue disuelta mediante escritura pública número 

1616 de la notaria 28 de Bogotá, el día 29 de diciembre de 201, y mediante Auto 

406-006192 del 30 de julio de 2019 inscrito el 11 de septiembre de 2019 bajo el 

número 00004329 del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades declara 

terminado el proceso liquidatorio de los bienes que conformaban el patrimonio 

de la sociedad de la referencia, y en la misma data se señala se cancela la 

matrícula mercantil. 

 



Es de resaltar, que la disolución de la sociedad da paso a su inmediata 

liquidación; de acuerdo con ello, el artículo 222 del Código de Comercio y el 

nombre de la sociedad disuelta siempre debe adicionarse con la expresión "en 

liquidación".  

 

Acto seguido procede la inmediata liquidación que ordena la norma, 

refiere a la ejecución del procedimiento reglado, la cual se encuentra a cargo de 

un liquidador especial, nombrado conforme a los estatutos, a la ley o, en defecto 

de ellos, por la Superintendencia de Sociedades, con las facultades y 

obligaciones del designado, cualquiera que sea el mecanismo para hacerlo, y de 

ello sólo surten efectos desde cuando el respectivo nombramiento se inscribe en 

el registro mercantil del domicilio social y de las sucursales de la sociedad disuelta. 

Dicho liquidador asume la representación legal de la sociedad disuelta y en esa 

condición administra su patrimonio, ejecutando actos unívocamente orientados a 

liquidarlo en el marco de las obligaciones que le impone el artículo 238 del C. de 

Co. y a ello se ciñe su capacidad jurídica.  

 

En ese sentido, cuando una sociedad se encuentra en liquidación, no 

puede iniciar nuevas operaciones para desarrollar su objeto social, pero sí 

continuar y culminar las pendientes al sobrevenir el estado de liquidación, lo cual 

implica que la sociedad continúa existiendo. 

 

Una vez aprobadas las cuentas finales de liquidación, debidamente inscrita 

en el registro mercantil (art. 28 C. de Co, # 9), precisa la terminación del proceso 

de liquidación, de manera que durante el interregno transcurrido entre el inicio 

del mismo y el momento inmediatamente anterior a su terminación, la sociedad 

continúa existiendo.  

 

Refiriéndose a este tema, la Superintendencia de Sociedades indicó que 

con la inscripción en el registro mercantil, de la cuenta final de liquidación, 

“desaparece del mundo jurídico la sociedad, y por ende todos sus órganos de 

administración y de fiscalización si existieren, desapareciendo así del tráfico 

mercantil como persona jurídica, en consecuencia no puede de ninguna manera 

seguir actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones”, y “al ser 

inscrita la cuenta final de liquidación en el registro mercantil, se extingue la vida 

jurídica de la sociedad, por tanto mal podría ser parte dentro de un proceso una 

persona jurídica que no existe”.  

 

Corolario, como quiera que se declaró terminado el proceso liquidatorio, el 

sujeto mercantil desaparece del mundo jurídico, y es en ese momento que la 

sociedad liquidada pierde la capacidad para ser parte dentro de un proceso. En 

consecuencia, no es posible admitir la presente demanda en contra de la extinta 

sociedad ADV CONFIANZA S.A. 

 

 

Por otra parte, como quiera que revisada la demanda reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P.T. y de S.S., es procedente admitirla frente a la 

otra demandada, por lo tanto, se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral 

de PRIMERA INSTANCIA instaurada por SHIRLEY CONSUELO VELANDIA VARGAS 

contra ALIANZA Y DIRECCIÓN EN VALORES S.A.S. 
 

 



En consecuencia, córrase traslado de la demanda notificando al 

Representante Legal de la parte demandada ALIANZA Y DIRECCIÓN EN VALORES 

S.A.S. en la forma prevista por el art. 291 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 de Decreto 806 de 2020 condicionado sentencia C-420 de 2020, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término 

legal de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación personal, la 

cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.  

  

Hágase entrega de copia del auto admisorio y del libelo de demanda.  

  

Sírvase indicar la dirección electrónica de todas las partes, así como indicar 

números telefónicos de contacto, de conformidad con el numeral 10 del art. 82 

del C.G.P.  

 

SE ADVIERTE A LA ACCIONADA QUE, JUNTO CON EL ESCRITO DE 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, DEBERAN ALLEGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRE 

EN SU PODER, de conformidad a lo establecido por el Art. 31 parágrafo 2 y 3 del 

C.P.L. 

 

Como quiera que la demandante señora SHIRLEY CONSUELO VELANDIA 

VARGAS, mediante escrito que obrante en documento PDF 01 del expediente 

digital, solicita se reconozca amparo de pobreza, se establece que dicha solicitud 

reúne los requisitos del art 160 Modificado por el Decreto 2282/89, artículo 151 y 

siguientes del C.G.P, en consecuencia, se reconoce el amparo de pobreza 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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